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Fecha: 11 de marzo de 2025
Señores.  
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
Ciudad. 
 
Asunto: Información artículo 17 Decreto Distrital Nro. 189 de 2020. 
 
 
Vivian Angélica Rubiano González, identificado con C.C. Nro. 1.075.665.282 en virtud de lo 
señalado en el artículo 17 del Decreto Distrital Nro. 189 de 2020, por medio de la presente 
informo a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia que SI __x_ NO___ he 
suscrito los siguientes contratos de prestación de servicios suscritos con otras entidades 
estatales: 
 
 

Nro. Contrato Objeto Entidad Fecha de inicio Fecha de 
terminación. 

5923909 Prestación de 
servicios 
profesionales para 
proporcionar apoyo 
jurídico durante la 
fase de instrucción a 
la oficina de control 
interno disciplinario. 
esto incluye la 
sustanciación de los 
procesos 
disciplinarios de la 
entidad, la 
realización de 
actividades 
probatorias y los 
impulsos 
necesarios dentro 
de los plazos 
establecidos para 
cumplir con los 
objetivos del 
proceso 
disciplinario. 
también implica 
efectuar los 
registros en la 
matriz designada y 
brindar soporte legal 
para el desarrollo 
eficiente 

Instituto 
Geográfico 
Agustín Codazzi 

29/01/2025 28/12/2025 

 
Asimismo, se informará a la supervisión del contrato la eventual suscripción de futuros 
contratos de prestación de servicios con otras entidades públicas.  
 
Nota:  
1.Los contratos a indicar son los que se encuentren vigentes al momento de diligenciar este 
formato. 
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2. Si se celebra otro contrato con otra entidad estatal, posterior a la firma del presente 
documento y firma del futuro contrato con la SDSCJ, el contratista deberá reportarla 
inmediatamente al supervisor con copia a la Unidad Ejecutora, es decir a la Dirección de 
Operaciones o a la Dirección Jurídica y Contractual. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Vivian Angélica Rubiano González 
C.C. 1.075.665.282 
 


